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MADTA O nx e ESPA TR AUS ¿TRAFLORES SÍ 

Eu la ciudad de gAivalo, cajital d> 
ad li 

la provincia ue Fu yranua enú — 
  

blica uel  gevudor, ud. día Junes 

dieciocho - - deouas20 d2 wi nOvV ea 
Mist iDÓ Sii Meta tE y 

cientos u 

  

      a 
4 CE Z _ Lora tit BN RU ARO, NOLairia. —- 

Pútbli aL: ste cantón 

  

    

  

capitel a adoración 

Ge la regente egeritura, Jos seri didandy ¿ida CUR 

BOGA y FERNANDO Viv YYbD, €l US custiades 

  

Gerente General, ovpectivirute Je moeliU, al APDO IS, Socia 

dad Anónima, convorme consti ue 103 docuecontos navilitartos 

que se agregan, cajadOs, elcuatoriadoOs, domiciliados on Al ibalta 
e 

> A. 
ayores de edad, la a«buenve vajacos y 2 ltba9irzs do csdulas 

de ciudadanía, quienzs cueva trino ae qbtracalrs is ola sitos a 

leve a secitura púuvlica el tosto de la ciqudocnloo insti: 34 

COR NOTARIO: En al registro de escrituaris púvtdcos, co car o 

ro, sírvase incor¡oter ula ue la que Couglo o ade DA A 

TAL Y LA Rua lu lajkao £ CUD rivadcida dí facu id do Ma 
RA TA 

SO00I32DAD AÑONLUA, conceblua 2u los vórainoy que conctan 1 “0 
ar : Ju 

mL h Loeb ln ul los 

tinuación: PRIMERA. Ud atada sae rare dotar adan. 

. As 

  

ción de 2sba escuiblura, en 3ubivas: Su LS                     

Ge dale MLZA 11225), 3d 

ALVARO Calvo SUL OA ' BOLD.         

  
Y 99) vi ñ DOS los comparecientes 20. scuaboriumos, mayorod   calida 

  
dancdad dni desd Li AO eu la ciudad de aulbalo, de outado civil   lsasados y Leal en te Capaces para 00 Lritar y obiinarse. 3% - 
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GSINDA.-ANTECADENTES "UNO. Mediante escrilura púrlica colebrá 

da el diez y nueve de Marzo de wil auvecientos treinta y cua ]- 
do 

tro, en la Notaría Primera del VJantón aAuvato, se Consti 5 . 

la sociedad en Nombre Colectivo desowinajyos dalVa deal Y -| AHAMA E   

RIA, inscrita dicha escritura 86 el dejyi. oro hercautil, v210 

el número cinco, el veinte y vuabeo de marzo de «il una oeiend 

tos treinta y cualro.- MS.—Medianle estrivuras públicas celg 

brada en la Notaría Prieta del Caliwón susto, ol vaiorvo da 

  

asosto de míl novecientos cuarenta, e inscrita uicna escri bu- 0 

ra en el Registro Wercantil, vayo el vúnaro cuarenta y 1 39, 

el treicta de agosto de il uovecientos cuarcula, se introdu- 

Les constan el cambio de aenouinjción de la Compacla 1 iriMANOS   COBY JAUREGUI Y COMPANIA. ENE escritura púulica - 

en_el Registro Mercantil, vajo el uúdero vojule, el brave de O 

junio de qmil govecientos cincuenta , unNO, se aa ldió ol ylao 

de duración de la Combaula.-VUALWw.-2or escritura yúvlica ce 

lebrada en la Notaría Tercera del Yautón Auvatos el yreluepo — 

de octubre de mil noveciontos sesenta, e iuscri sa dicha aser A 

tura, bajo el número treinta y 208, el quince ue uvvieuveo ed 

hi noveciantos sesenta, $8 duplid el ¡lao 02 uvutación ar La   Compaul.: Y se aumentó su cajital vocialos laderas 

e 

  

escritura ¿¡Ública celebrada eu La u0luría Vosta avr vt       

bato, 21, siete de enero de til uoveciealos vesonba y “Luco y       inscrita dicha Yscritura La,0 € aúmeco iroitita y ciuvo, el 
    heiote y ocho de julio de mil vovacienmi0s sesenta, 
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l2lcera del Zaatón fuvabO, 82 alude sl 

13 

Miquinientos wil suci> hs 2 JELy Mlrl0N Os 

. 
Sly, se reforma y cogillcau dos metavulor oVetalos. 

l6 tura consta insebrico du cal ad dad cundo a A Ud 

17 lo Ll como la qesdatución aa > ala o o Las 

18 (dv ila Suyericlcuo ula Uy Ya aros culo a 

19 (de mil aovaciout. o2uL suba O Loy 2 y LO : o 

20li0:5 el ?ioz y 00.0 de yulio «2 ala o oca boy soto lb, nia 

21 OxHo0,- Mouiouvs corta burra jública ovarbrada ds da cotorfa - 

22 lPercoca dol ¿onbón AluLato, el ui auoVe de oopbioibia 'm 

23 mil uovyecientos Ochenta, 0 abrirla sl 

24 

25 

26 

27 

23 

3 ltos sesenta y nueve en la otaría Se utua del 

4 transforma la Sociedad en ombre YOlectivo dlkñAnOS vONO JAU2 

6 Mercantil con el número Ochellla y UNO, gyuuto con la 2o 

7 lle Superintendencia ue VUO0Wprutlas, 0úuoco DuncCcionios 

Bl tros, de vesola o, 03 de Ogtbubre us ll 
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l reforman. los. Estatutos de _La AMBATO, a ECUADOR 6h, Llanla esceri- 

  

tura pública celebrada el catorce de ugosto de wuil novecien - 

cautlón Quito, 

¡UI Y COMPAulaA, en Coupaula añóuiwa, inscriba eu el degistro 

¿asolució 

3=leu ta 

vo cubos corcalal 

oueve, el dices , 0OY10_ ue vuvi suvble do mdd uy da abOs_,s 

  

Y uu ->v2»   

> a 

. : o, 
316 0iecdoudan bo osebitara bil y =

 

      

de enero de jwil uovecisutos ssbenta ¿J030, yu du ondiuria len 

carttal onuvalo 

  

Compauía MOLILWOS eWlarrboVass JUL uYAD novias de 0 41160 - 

auiuionios mel sueras: 

Juas coord =, 
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Cowmpaúla de 3213 mlúo vos ¿Usold aa md 

os 
LU bless 

  

m9 9U1 Bes lO dla Jada dr da oa CU do aborto 

      Mgtatuto Social, Jicna 23obcbivar, cd dr ar eddoso 1 a is 

7 : - o. - 
Uro Mercaubil, así co ato crac Maa ara da O q 
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ho 

dlez de dicieubre de jidl novevicutoy oueuba, Vio el spúsico. 

diez y sizte, el jos de febtero ue wi uovoc. opboys ocuzata y 

mos, NUEVE. -Madiante eseritura púbidosr vceleurcada 2l autos 
  

tros de Julio de uil _povecicutos ovs ubry dute. dol O 

A 
  

  

  

  

tario Jorge Ruiz Albán, Noterib lors ve ost Cuión, e in) 

crita el cuatro de ceptiembre de il vovocio. bos oc. sho yo y 

cuatro, bijo el número uoycimulos irejube, ubuoros tdo cad 

Eno Moresotil, dol GaatÍn balls o ce a 

cial de 13 Compauía a la guia 03 Voltio? too gato 

cientos il .cuuves,. 23 devt”, 20 da ogutdloart di dados dla, 
  

MATOS A SORTEA, y dla rica 48 at y ro yoo ed o 

Rrtatuto docial.- DIEZ.-Moadianto sera tura fobica galo brada 

ante el Notario Púllico »eguado del Cantón pubatlo, dpctor du] 

udibrdo uiofrío eErado Ll dica y buevo ue uizcouvso dis ad 

Wecientos ochenta y nueve, inpucitba ol es nez ius MOL cau bid 

del cantón ambito, el veinte y cioeo de enñory de ul LOYVaci 

bos unventa, bajo el número Velabe y cunlia 2h do ra di 

el sumento de cayital social de la UVipuula ue VEL 4E Y JUN - 

TA Y TRTS MILLONES NOV3UTZAIOS JElmi LA ello SUL LS, de .0u0 

puesto caital alcanzó da diia 10 tail dit JLS ul- 

LDONTS SkLSCLINTOS SELENA Mb JUAS. y ada comsicuiente re 

forma de estatulO0s.-” UNUB»- sa vuúlita ventotal ae duvivaislas - 

de la uom salueote reunida eb 4      
iembre de wil novecientos noventa, ¿esolvió. d)j.- Aiuentar - 
"IEA > 

1 capital social de la vompaula de Via 0 Casera € Jal > 
E     LLONES, sWIsuii0s Serebnrá "Il JUUILIO, la ¿ula de talJinDas 

> MILLUN ES SELSUIdil0s CINCUINTA Y Zluco mib 00/1093          
  

»U-= 

“ILLONTS SECEUIENTOS MIL SUCHE 304 co da ouma de ul 4d UluJu dd 
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1 PRES, ..de modo que e puto alcumb MATO ESADO as AS 

  

ba 

LLE Y SO ML SUCIA 
a e reenar     

todo de contlormidad con     la resi2cbiva 

elo    
   

cu PS EJD Venido es 

MIRAFLORES 3 yUUL LAS ANO LA 

  

  

  

20 L.= La - 

A 
VAS 7 MOLINO 

  

vs
] 

  

  

  

  

19 

20 
  

21 
  

22 

23 

24 
  

25 
  

26 

27   
28 | 

  
 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

      

UN , 2 
EN : 

a o _ACTA DE_JUNTA GENERAL EXTRAOMDIVARIA Du ¿OCIO FSTAS 

30 as 
, tags DOSTEDAD ANONIMA — 

34 a dea entre o v , 
, En 1 ciudad. de :Ímbato a 155 ENCO ULEE ASES te nmovtembrede will 

3 |» coracientas sinianta,-hellándoge reunifós en la sede “social de la Chnapoió ds 

y — Sbicada ea la Avenida Miraflores No, 1li4, los eccjonietasi señor Plecricn 

3 Callejas Chiribopa,, propictario de 1,707 Seeion oy secta Poringa! 

34 Cobo Hi, propicioria de 6,021 acciones; ecñota Ana Goba e fre >. 

35 " propictarie de 548 nuveionro; oeñor. Vicoumeda Velo Lavilte, quejó 

> de 848 acolonea; senoe Carias Colo Do villa, propistarta aora 

.36 señor Marcelo Cobo Sevillu, prontetor! o ode 3.54] accjerrez senor Ironcióno 

37 Cobo Martínez, propietario de 406 neciones; señora di tether Colo (ujrtimez, 

propletari¿ “de “4UbL “acciona; Ce bora Panta—tobo Mitinescrrepo pide du 

38 406 acuiones;” reñora Vanla Martínez "riizove, propteteria at ud orgeler ts 

91 señora Lnéz Molguín" de Vela, proplesmota de 1,50b roriorerz cti erro 

. [Vera "D0b0; —prppterorio 0037492 portones netortmtetáre ide lp Gano, 

40 propietario de 2.947 ncelones; señor Gonzalo Vela Cobos propietario de 0.700 

4 ecciones; señora Hipatia Vela Cobo, propietarla de 625 eccdoncug señora 

" —— Manta VetaCobuy-propteterisde-625 acciones; —¡eeñor-Naurdeio-Cobo lihrtiínez, 

e propietario de 406 acciones y, señor Santisgo Cobo Martine», propletorio 

a! de 406 * actiónes, haligtidose en consecuencia preentes los accionig tas que 

A la-Compañíia. de CILSTO| SETENTA 

44 - Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETERYA HIL.SUCRES, dividido en treiuta] y circo 

-mál, ¡trepudenton treínta y cubtro acciones de “cinco mil sucres chda uni; 

4 stendo—las- 4730-50 dostola—10_sesión de - Junta. General Extraordifparta de 

46 |. Accionistas de la Compañía bajo la dirección del titular de la Presidencia 

señor Ricardo Callejas y actuando como Secretario “el Gerente de le misma 

” -—soñor Fernerdo_VelaCobo. Siendo Éstos el lugar, día y hora fijados en la 

48 Convocatoria publicada en el Diario El Heraldo de la ciudad de Ambato el 

COP 0 de _octubro de 1990 y habiendo el quotum de instalación 'Tegpectivo, 

49 —— no de inieio a ió sesión a efectos de lo cul obseñor Prestient dispuse 

so «que se dé lectura a la Convocatoria a esta Junta, la tilema due dice: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DD MOLINOS HIRAPLURDS | SOUINDAD 

5 ANONIMA". e_conformidad..ceon.la_alribus ión que mu cunídere ed Doictafo Socicl 

52 de la Compañfa, cowvoco a los acelonistas de NOLINOS ILIUJTOLES| Sá. 2 

Junta General Extraordimiade que lioudra Iugas en Ta Cecde socipl ode te 

53 - ——Compañía ubicada cu la by, Hivellores.. 1 1J6 en está cdudad de /[frbatos el 

54 próximo lmen 5 de novionbre de 1990, a pertáa “e lis 1/5090, pepa Costur 

y resolver sobre los sigulentis puntos 3? A 

55 
? e.f. 

56 :     
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" |,- Aumento de capital; y, 

2.- Reforma Integral de los Estatutos y Codificación de los mismos. 

e esta Junta Ceneral.Ambato, octubre 20 de 1990. Fernando Vela Cobo-GERENTE 
I - 

E GENERAL". 

- 
¿a
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it
 

- Gen elto, la Presidencia, Alepusp. que se entre a tratar sobre el primer punto 

: del. orden del día: 

: 2% — AUMENTO DE CAPITAL.- El Gerente de la Compañía informó e los socios 

dee a juicio de la administración sería preciso incrementar «el capital social 

-de la Compañía, tanto más que existen valores por un monto aproximado a 

.lo8' cuarenta millones para el efecto; así señaló que, el superavit por 

revalorización de activos fijos de -la Compañía alcanzaba una suma superlor 

a los treinta millones, a los que se sumarían steréiillones tresciéhtos 

mil sucres de reserva legul y cerca de dos millones .trescientos mil que 

constituyen aportes de los accionistas para futura" eapitalización, todo 

ello ' conforme al cuadro de. aumento de capital que: ha sida, puesto, en 

conocimiento de los accionistas, señalando fínaimente que el auménto sería 

L-"Mbyscrito en exacta proporción ñ La participación actual de los ecclonistas 

en el capital de la Compañía, * la que se altera, en míntma parte en la 

” ¡necesidad de integrar acciones de cinco míl sueros, por lo que sería pretiso 

que se negocien las pequeñas fracciones que aparecen en el cuadro entre   los accionistas” que deberían ceder y aquellos que serían cesionarios de 

estas pequeñas fracciones. El señor Presidente manifestó que sería preciso 

lx analizando el asunto por partes: y en primer lugar consultó:a los 

accionistas su opinión sobre sd procedería el aumento en la, cantidad 

planteada por el señor Gerente y que se paguría:en la furma igualmente 

determinada en el cuadro. la Junta se pronunció el forma vsóatue cobre la 

“procedencia y conveniencia del aumento en los términos pliatecdos por la 

Cerencia. Á continuación, la Presidencia consultó: los acctonte tas presentes 

si babría cbjeción a la negociación de las fricciones deiciotiodos ev el 

cuadro, dejando constancia que de todos modos oso jeplicaría idictonalrente 

pequeñísimas alterociones en la participación porcentual de le. oecfontutos 

en el capital social; ucloró finalwente que la delvimivación de las 

fracciones a ceder por parte de algunos accionista: es rosultodo dol cálinlo 

realizado a través de lg computadora. El señor e: Yorho  Mmh miadiesto 

que glendo absolutamente clara la exposición verlizada poro ol Presiconte, 

propondría el que se acepte el eumento en los tómminos plentealos por la 

Gerencia, teniendo en "cuenta además que estando presentes tedos Jos 

“Se convoca expresamente a los Comisarios de la Compañía para que asistan. 
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sedes 
.4 

accionistas ,era muy factible llegar ul ecuexdo propuesto. Con ustos 

antecedentes, nediendo la renuncia expresa de Jos accionistas a suscribir 

el aumento en da misma exacta proporción a 6u participas ión actual en el 

capital social. de la Compañía en la medida requerida para integrar acciones 

de cinco mil-gucres, la Junta General: resolvió por vunavimidad: 1) Aumentar 

el “capital epcial de la Compañía, 42 ciento ceteuta y: seja mijlloeros 

selscientos sutenta bil sucres, en la suma de TERINTA Y VUPVE PTIJOCS 

SEISCIENTOS CIICUENTA Y CIECO MIL SUCKES, mediinte la suscriápejón de 

«mil novecientoy treáínta y un acciones Je creo edi eres ceda 

pá 

mts! 

. que serían pagádas de Ja sigulente forma: tredute wllloves curicuta y civeo 

mil BuCres,. mediante capitulización del 'Supersvit por revalorisnción de 

activos; : aleta miljopen trescientos ' diecisirte mil SUeroK, nediente 0 

capitalización de 19 fegeria legal; y, dos milliones dorrientos noventa y 

tres mil sucres, en nyperaria, de este modo, el capital social de les 

llegría ala. sume de DOSCIENTOS DIECISEIS BIJADES TFR 

  

  Unos ¿ANOS VEZI PE Y 
CINCO Ib SUCRES, dividido en cuarenta y Lres wild Coscientca se 

acciones de cánco mí1 sucros cada uba, todo según consta 

  sexta y nino 

en +*l CLADRO DE 

SUSCRIPCION Y PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL DE MOLINOS MIRAFLORES S.A., que 

se agrega y forma parte de la presente acta. Los accionletas, tanto quienes 

'Meden como quíenes son cestongrioo de las fracciones determinadas en el. r 

Cuadro, -desal constanola .de se acepteción a la cesión de las fracciones 

y que los valores , respectivos serán pagados y recibidos por quienes " 

"corresponda, en forms directa. 

Con ellos, el señor Presidente dispuso que se entre a tratar el segundo punto 

del orden del día. * pS . o O 

Z.- REFORMA INTEGRAL” DE' LOS ESTATUTOS Y CODIFICACIÓN DE LOS MISHOS.- . 

El señor Gerente de la Compañía manifestó que ha constituído su preocupación á 

el mantener una adecuada actualización de les normas estatutarias, frente ! 

al transcurso del tiempo, razón por la cual el Directorio había abordado / 

--—el estudio del Estatuto Social, encomendando a los asesores de la Compañía 

la elaboración del proyecto integral de, reformas estatutorias y $u 

codificación para facilitar el manejo de este Importante instrumento, cono 

resultado de lo cual, una vez que el proyecte fue discutido y aprohedo por 

. €l Directorio Jo había sometido a considerzción de los acctonisins 

su pronunciimiento definitivo, El señor Presidente di 

pera 

LEPurno que re trate 

una por: una las reformas propuestas; cotejando las normas vigentes con Las 

normas propuestas; una vez que se hubo procedido conforme lo dirpuen ta 

Presidencia, la Jwmta Ceneral de Accionistas, por unanitwidod resolvió aproba 

la reforma integral. de los Estatutos y su codificación, “aprobación que 

cb.
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expi8 ita o dmplIcitamente, compreide todas” las refotinad adntruducidas; bodo;- 

en Apa  téxmincs del documento  "CODIFICACION DE ESTATU1OS DE WOL£NOS 

MIRAFLORES S.A. ", que .se agrega y es parte integrante de la presente acta. 

Final rente; 

una + 

codif 

del q 

que 6 

expré 

suscr] 

En td 

1 

Flcan en todas sus ppgrtes, para constancia de lo cual firman el 
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Tila” Piesidencia”t manifestó — que habiendo —aprobado—la—Junta- por— 

rte un aumento de capital y por otra la reforma integral y la 

cación de los Estatutos,- lo cual debe instrumentalizarse a través 

dofgamishto de ina escrifora pública, sin perjuicitode lasmatribuciones— 

coustan en los propios estatutos, convendría que la Junta autorice 

bámente al Presidente y al Gerente General de la Compañía para que | 

iban dicha eserítura, en tos términos queconstan erta-presente-actas— 

risideración de la Junta la propuesta, Ésta se pronunció por unanimidad 

vpr de la misma. . . NN 

vez evacuados los” puntos “constantes en-—ia— Convocatoria a esta Juntaj— 

señor Presidente dispuso 'un redes8” para la redacción del acta 
  

spondiente cuando son las 21H15. > 

8722455, secreingtala- la -sestón -con los mismos asistentes--y -tna -Vez— 

es fué leída el acta que antecede, los accionistas la aprueban y 
      

  

  

  

  

  

O 
Fern tudo Vela Cobo 

ds RENTA. GENERAL:      
  

- C BREA ICADO 

  

do.
 A
 ertifico que la presente acta es fiel copia del originel que 

eposa en nuestro Archivo, PRE AAA : TA   

PA O be toy Marzo pde 1991: 2 TT 

Fernendo v Vela Cobo, 
o GERLNTE Cl IJERAL       ¿O 

Lo . os 
E ente y el-Secre tario puentes: a E 

4. 
e 

> Lo e , ta 

: PRESIDENTE ota e SEGREZARIÓO 0. 

-
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CE TOdA2. ve8Z2 que como. consecuencia. de la  ¡resentación. 

de la mínuta "preparada para instceumentar el aumen. 

ito. _de  cavital y la reforma  intesral_ y. codifica 3 

ción de _ estatutos, rssueltos por la  Juata General 

  

  

de cinco de Qovieubre de wild novecientos uaveny 

ta en la Superintendencia __ de Compuilas, Be__reci 

tieron de parle __ de esta im tidad al, unas observar 
  

  

  

  

ciones que __ era preciso superals_ _la_ Junta .. Jeney 

ral Extraordinaria de Accionistas de doce de - 

febrero de_ mil novecientos novedta__ y __ uno, reso 
. 

vió por unanimidad ratificar las uecisiones adopta 

dan en__la Junta_ General _de_ cinco de novioabre 

en cuanto tiene gue ver con el aumen to de  cA- 

pital y reforma intescalu y codificación de — Sata 

tos de _la  Compaúía, asi como adoptó _olras  Treaoy 

luciones relacionadas con _ uichas observaciones a lija y - Le on 

de superarlas, _por__ldo  _q6e _se resolvió _ que ¿un 

tamente con __el acta de yYypyita  yeneral _ ue. uigco-. de 

noviembre de mil novecientos novouta, se ¿rotocolice 

tambien _el acta de Junta  vencral ue dove de Ley, 

brero _de mil novecientos. Soventa__y uno,  sguyo  Ldx 

to es el siguiente: 
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tEn.-la.ciudad-Ge-Aubato,—alos doce dias del «es de telnero do 

Mil navecientos noventa y mo, ballándose.revuuidos.on la. soda 

ocial de la Compañías ubicada en la avenida Miraflores. N2114, 
  

.b 

[e 

  
¿Las 111304,108 accionistas señores; Ricárdo Callejas Chiriba 

dr 

gas propistario de mil seteciontas acciones; señora llaría tHar- 
  

  
arita.Cobo fiolquín, probietaria de seis. mil veinte y un. accio 

nes; Farnmando Vela Cobo, propietario de _ tres mil cuualtociontas 

  

cincuenta y dos acciones;Sra. Inés Holguín Vásconoz, propicta- 
  

  

Mía de un mil quinientas cincuenta y cinco. acciones; y Conzalo 

Vela Cobo, propietario de seis mil _seoteciontas accione: 
  

S, malls 

dose en consecuencia presentes los accionistas que representan 

diez y nueve mil] cuatrocientas veinle Y ocho ac ciones 

    

a 

wil sueres cada una, por un valor de novenla y 5 
» 

e 

ciento cuarenta mi] sucres, lo que reprasenta cl 54,93% del -- 

ete millonos 

  

  

capitalosociald de la Compañía de cionto selunta y mado qillomn 

seiscientos setenta mil _sucres, dividido en Lreinta y CrAca - 

milo ta 

  

  scientas itreibla y cvalro. ecciones de cinco il sucivs 

J . . 
Cada una, existiendo el quórum cólalulario de confortiitdad con 

.1o- señalado. .cn.la.cláusula décimo cuarta. .de los Estalulos, el 

e de la Compania _R    ardo_ Callejas Chiriboca, -- 

instala-—la-sesión de Junta-General-Extraordinaria-de accionis- 

tas, siendo-estos 

  

2L1_Jugar +. díaoy, bora, congtantos ono ola con- 

vocatoria-publicadasen-el-diario-"El lieraldo" de la citas de 

"wato,ensu gedición correspamiente al día miércoles ticio- 

Un de cuero. de 1991 y que bextualmente dice: "COLOCA Ton Le la -   = UN TA GENERAL EXTRAQROINARÍA LE MOLINOS MLRAÉ 

  

  
de cinco   

  
 



%; | presentación de _los doeguentos tendientes a la celebración de | 
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E q)
 

pa
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3 | febrero de. 

s llas observaciones" de la'Intendenciade..Compañ 2.-.Convali-.| 

lay 
7 actos..de..la Presidencia; AA. e dbumento do. Capital.y Roformaa 

xs | de Estatutos £) Fernando Vela C. GERENTE Actúa como, socreta- 

12 | punto del. orden del día? oo mo a 22. 

1 |d.- REVISION DE LAS OBSERVACIONES DE LA INTLBDENCIA DE CONPA- 

11 |[NIAS, El señor Gerente manifestó que_con oportunidad de la 

. 
só Lla escritura de amento de capital. y. relorma de. estalutos de 

19 de carácter económico, habiendo procec iio a dar lectura a la 

211las observaciones, . Sobre el asunto relativo : la Lransícren. 

2Lcia de:acciones entre conyuges. la Gerencia informó que. Lal - 

23|situación se solventó,  medíaute el envio de. una comunicación 

24 | fechada el 28 de suero de. 1991, entregada ala ¿ntendencia de 

25 [Compañías el priwero de febrero, con do que se habría superado 

26ldofinitívamente estu observación; .En telación con la segunda 

27 |observación; xelativa e Ja .nulidad de la Junta Cennral bitra 

238 Llordinaria. celebrada el. día 20. de 3 uli- de - 1900.00 

    

     

       

  

do CIENTO 

CASE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE "MOLINOS A IRAPLORES" 3 El BA 

a Junta £encral Exbracrdinatia,. que_se realizará cl día 12 de 

a alas 11 horas, 00. el local. de.la_Emprosa, A . DN 
-H o j      
   

  

, 1 
! N 

¿4 para conocer y rasaluer!log.siguientes. puntos.:¿.1.- Revisión de 

| 

4 | dación de Actas de Juntas Generales:_3.- Convalidación de los | 

e. General de la Compañía, señor Pervando Vula - 

  

  
vo 4, o o o 0 

tl |La Presidencia digxpuso que se ebtre a. tratar sobre el primer 2 L 

. "e 

peste de la Intendencia de 

¿[Compañías, una comunicación que recogs algunas observaciones qe [<Mpatllas, tuna comunicacion que 1: 5 J 

9) ¡uisma, con el fin de que la Junta _resvel-: sobre cada una de 

o | 

la ciudad e         
 



pa CIENTO 5 

        

  

""0bg CLUCO 

_Quito., la Presidencia dispuso que-so de lecluratal. chart 

  2 |pectiva 2. habiéndose determinado. que, -. en etesto, dado quejel =- 

3 aomisilia principal de la compañfa.cs. Ja. ciundad.de ¿mbato, na 

4 tratándose de una Junta Universal; tal icunión estaría viciada | 
  

  

  

    

5|%9e nulidad el haberse _ celebrado en la ciudad de Quito, por lo 

3 : 
Bs : cz : : . 
Ko ?% 6 |que la Junta resolvió dejar sin efecto las resoluciones adopla 
Ls 5 mn: 

£ .* . 

2 ¿|das en dicha sesión; sin embargo, Loda vez gue en erectos Tuente 

: , 

. 2 y (se resolvieron _ tres Lo de capital, leleroa de - 
. a ALO LO Ue E A 

estalulos yo selección. de. dudilar Lobo, cla    

    
  

  

     
  

    

Phuket E 

e e. . 

: [cada uno. de los. puntos tralados; cn. iclación cop el. pliez Lua 

pto relativoala-reforma.decostatubtos,- toda veéque la rreielt- 

. TT : 
12 [da_danta_no aprobó las reformas. no habría incovenio ente; en re-| Y 

- ! as trchh boto, ¡ ; 

3 Mación. con. el_amienta de capital dejada..si electo, se lleyó e 

EN 11 | la cooclusiób de gue esta resolución, al.no haberse in Lrunenti 
. ¿My , 

: 3 - 1 sn AY 1 15 ido, tampoco tonta frobloma- alguno, tostando sólauent. ins. Ive 

z . t, 

ieuanto dice relación, con la designación del Audilor o. tbexrno, | 

: 1 

17 En esto punto la senora Jn Holguín planleó el «ue tota] 

is gue en esta Junta la contratación realizada en dla qe toc ono o. 4 
: 

b ,9 señor Jorge JáLliva Gómez, a Lia de aue realice La auucctor la | 
A A a o a oa 

0 2 externa de la Compañía en lo que tiene que ver con el yurÍoo > 
A A a A AS A - ¡ 

. i 

21 de 1990. La Junta resolvió _per unanimidad autoria ola contra 
2 A 
  

2iltación del señor..] Játiva. para que realice la Auditoría 

  

Vo 24 (de. la Compañía en el. ejercicio.de 129909, dando. validez a cusako 

24 [Se hubiera actuado al 

  

  

pecto _de_la       

  

ones contenidas en dos nunecates tres 

26 cuatro, cinco < que $ se. eren_ a asientos contables mal realiza 

27 dos, la Junta resolvió asimismo pol unanimidad autotasstt ade   a ladministración para que se reali 

  

en das correcciones su      
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14 

“[2.- CONVALIDACION DE ACTAS DI JUNTAS GENERALES. - 

q de Presidente de la Compañía, contrariondo la disposi - 

" "S 
o o. . 

r ma 

       

       

   

  

CIENTO 

delos correspondientes.aj sl E 

e 

Pri o tr a dd de 1d) bo. 

tables, particularmente en cuanto ticne que ver con la conti 

ES DE AT AO => Pos 
bilización de la Reserva Legal, en los términos de la comuni- 

7 A A A A 
' ¿ 

  

cación enviada. por la Superintendencia. Una vez que con las 
A + ” qe — A 

= 

¡ 

decisiones. adoptadas han quedado. resueltas ..las. observaciones Ñ 

' realizadas por_ la Superintendencia de Compañias, el señor pre. 

sidente dispuso que se entre a tratar el siguiente punto del - 

¡Orden_del Día: 

El Sr. Gerente manifestó que de conformidad con jos regis- 0 

tros de la Compañía, ne había cs tablecido gue la transferencia 

pde acciones en favor_del_ señor Ricardo.Callej as, sólamente sn 

había perfeccionado el_16 de enero de 19%1, sin embargo de lo 

cual había venido actuando con anterioritsta esa echa en cad 

  
Lo A a " 

: : , - : 
ción estatutaria que establece que cl Presidente debe ser ac- 

» 
  

  

    
   

  

  
  

  

  

      

  

  

  

  

16 0 A 

cionista de la Compañía, lo que si bien*“contraría norma legal AS 

TN - mo a 

is [alguna, podría afectar la validez de lo actuado por la Junta 

19 General en el período comprendido entre el 22 de marzo de 100 

2 eñ gue fue elegido presidente y la fecha en que se porfeccio- O 

nó su condición de accionista, esto cs enero «2 1991; que du- 
21 e A a 

2 | rante ese lapso habían tenido lugar cos Juntas Cyner _la 

21 | del 20 de julio de 1990,que há"3ido “Ya »ateria de tratamiento 

23 por su nulidad y la del 5 de noviembre €: 1990 en ¿n que se - 
Lean nn an A 

is adoptaron resoluciones relativas al aumento “e capitel y_a la 

26 | rcforma integral y. codificación de Estatutos «le la Cowpañía, 

” asunto que siendo materia de la presente Juala, serán ros 
   

  

       

  

    tos en su oportunidad, lo que po lar en conocimiento
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P
A
N
 

D
i
o
 Ú 

19 

20 

25 

26 

28 

   CIENTO SESENTA Y SIETE 

010 
e los accionistas para que la Junta resuclyva sobre cl particuy 

  

lar. El señor Gonzalo Vela manifestó que es preciso dislinguir 

  

en
 

entre lo que constituye la convalidación de las actas y lo que 

sería matería de ratificación de los uctos de la Presidencia, 

puesto que respocto de las actas, _ habiéndose realizado sÓLanion 

te dos sesiones, la del 20 de s5ulio de 1990, que es nula por - 

razones de orden legal y gue ha sido materia de tratamiento en 
; a Lo 

el: punto «anterior :y la del 5 de noviembre de 1990, en luque se 

trató sobre el'aumento de capital y la reforma de estatutos - 

  

lo que será tratado también en esta junta, en la que se adep - 

ltarán 1. las resoluciones correspondientes, considera que no ca _- 

bría adoptar resolución alguna respecto de este punto, sino - 

quese irían evacuando los problemas en los puntos subsiguioen- 
  

Les, conforme se lo hizo en lo que tiene relación con old pri 

mer punto ya tratado. La Junta acepló por unanimiana la y ro- 

  
= A PO A 2. 

a 
e 

puesta, por lo gue la presidencia dispuiy que entre oa LTa - 

  

Lar sobre el siguiente punto del Orden del DÍ: 

  

    

3.- CONVALIDACION Di LoS ACTOS DIE OLA PRESIDENCIA. -- 

   La Presidencia concedió la palabra señor Gonzalo Vala-, 

    

quien. manifestó. que.de- acuerdo.a..Lo gue erplesala anLcl1QrcioD0a 

te, es preciso determinar cuales han sido la actuaciones del 

señor Ricardo Callejas como Presidente de la Companía en al - 

período comprendido entre el 22 de marzo de 1990 y el 16 ado 

  

£nero de 1991. La CGerene 

  

   

  

  

1 informó que ra ena lapso, aparte 

de las dos sesiones de Junta Ceneral a que se ha hecho ulusión 
      

se han efectuado tres sesiones de Dircclorio, lo 10 at mayo, - 

t 

el 4 de octubre y cl 13 de diciembre de 1990, a las aus correos   pongden las actas números 16,17 y 18; la Presidencia a 1: DURO 

  

  
  

 



A e CIENTO SESEÉN 
  

  

   

    

Que se de Jecturala dichas actas para conocer Jos. puntos 

:2 [tadosYlas resoluciones adoptadas. Una vez que se h ) leído-    
  

3 ¡las actas, el señor:«Gonzalo Vela propuso a la Junta que se 

¿4 [comiende al Directorio que a la vista de las resoluciones adop- 

   

5 tadas, en una próxima reunión ratif gue Loles resoluciones, - 
  

y [con lo que se 'convalidará plenamente lo actuado por el proesi-- 

7 [dente, puesto gue a su_entender, es al Directorio y no .« la - 

$ Junta, al órgano que le compete decidir sobre las resoluciones 
$ “o. 

y adoptadas por él. La Junta so pronunció unónimencnto por da 

vo propuesta,  babienge resuelto en consecuencia que se convo.us 

  

mi.nediotamente_a una reunión del Directorio para que toa la - 

  

12 decisión correspondiente, respecto de las re soluciones adopta! 

A o a e a e 
das en' las sesiones del 10 de mayo, 4 de octubre y 13 de «aj - 

ciembre de 1990, Con ello se pasó al tratamiento del siguien 
   

  

    

E te punto del Orden del pia. 

4.- AUMENTO DE CAPITAL y REFORHA DE ESTATUTOS 
10 A e A 

17 

  

puso gue se de dectura al acta del cinco 

[de noviembre de 1990, en la que se trató sobre estos asuntos. 

Una vez leída el acta, la señora daría hargatita Cobo, Mania 

  

  

20 |£9 que si se trató de una Junla_en la que csluviecron presentes 

3 la totalidad de los accionistas y se adoptaron 

  

lucionus 
  

22 cuya conveniencia es indiscutible para el interés de la cod- 

2lpañía, esta Junta debería resolver la ratificación de todas y 

244 coda una de das resolucion 

  

adoptadas cerruetora Junta, con_ 
  

sslel fin de que se proceda a instrumentar el aumento de capital 

| y la roforma integral y la codificación de e tatutos de la - 
  

, 
27; Compañía_a_la mayor irevedad. La Presidencia puso « concicor     Loa Co 
28 ción de los accis xistas da propuegst  iormaleica, habiendo —-



   

  

Ciento sesenta y nueve 
= a 

(íesueclto la unta por unanimidad; Julilicar em husos tii dh Óbai— 

¿[nos las resoluciones adoptadas por la Junta Genctal de accio- 

-Niistas de cinco. de novienbre. do 1990,. Pocomendando ue junla 

a dicha acta qhe debe necesariawente proltocolizasor cn Ja y 

  

J 

  

5 lebración de la respectiva escrituta, Lambión 54 tene la 

      

El = 
E 6 | presente-acta-de- ratificación para que curta.toloz lo ploule 

CES 
A 
2  7|legale - - 

, 

, 8  Evacuando el tratamiento. de los asuntos pata de que se cam ditayó 

3 
3 z ; : ne 

. 3 9 esla Junta, la Prosidencia dispuso vn Pocuio pura la redace don cotoa dba 

$ Lo spondiente, a las 131155. 
O: —- e A SY   

Feiustalada, la sesión con los mismos. asistentes a las JM30, y una vez - 

12 | que les fue leída el acta que imtecaleYrlos 

  

  

los la aqrebian y ratitid 4 

NX 
á 

j3g¡<an en todas sus partes, para constancia de la cual 

  

  

licman   
s el Prosidente y 

      

   

    

a o RERBUE CENA LL bo — PRES IVETE -— 
€ y Q AS 

. Lo OR 

11kb- o... Bicaruo. Callojas Chi 
. 

  

Pornmatrdo ve dea tuo 

  

         



T SO POADLOS, end Lo JJ g add ORTA 
Y SODIPTCACION A 
DE TUTO = Jon los anteceu:oles exjuesg.os, Los 

men te autorizados por la Jpnta General 
comparecientes, en las Calidades ue Accionisias ue la 012 ! 

pañía, tienen a vien otorgar la ¿Teseule escritura  yúilica, 

  

1 

en los términos que ¿o COMbiuuación (se es cisan: Pilmern,- 

AUMENTO DE Váa do LA ber ros el ,resucula lostbruumaen to, 
ANAIS NN a SA RRE 

se aumenta el capibul social ue la  Sudupuría 0.2 Lo > NS) A 
O ii IAS E RE : 

SATA TA Y SE5ELlLS5S A MR 
O A "o nc a . 

TENRTA MIL 3UCRosS, 2 da ¿ea vue Trgls. 
O ica 

A a Ad sa dl 

  

  

YCSINCO 1Lb SUCREBAS, ámelcate da  suscr ión do. sio 
A a iS SO A lia 

te mil noveciontos treinta y al Maeciond2sS ae  cuaco.  ullo Rua 
A O A 

cres Cada una, Jas que 32 ay lo ue MX viouionte mars: 
paño ea león A RN E RA ae araa ATT AARRA O e  —Ák 

a IT LEAR AAA On : 

TREINTA MILaUa 23 uote OA a ta 70 19 Ll 
  A A O A A A A E A A MAÉÑÉkÁ 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

“UC0RBD53, mediaute la Ciabiloición dolo y eróviL yor no. 
METIO o ap « v Me hr oo ae a 

revalorización de «aubivos 43 sd Gi pets a 31 sv) ALL Lo>-/ a 

NES TRESCL ES Tu ado £ Saes lo dodo. 30012023, IAEA IA A AE 

mediante ca,italicución ue la 4202 Va delids yr, Du 3  Mil- 
4 BR IS . a it] 

: 
TLILIONXN 7253 JOBS dd DADOS es oc ! Loa 5.5 add 

a mm 

SU7TR7S, mediante iportey Til buurario.. Je ovio 9, el 

caritel social de 12 vo0mpaula ¿Suria La o do Pla : SJ uo S 

CTTANTOS DisoZd 1 3d. modo 
aii AAA AR AAA AA AAA AA 251 NA A RR A RR 

IAN TOS. veta ko io cd ds dd 
O mn me T 

da on jvuaraula y  Lres suda da ds SRC clon cia 

nes e cinco mil ucres Ud ¿y rad o Sn 
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| CAPITAL PIGADE ER ha AUMENTO 
4P17 PITAL 503 a 7 — =-— ==. 

Mv BRE DECO ACCIPAISTAS er a CAPI OO CAPITAL MGEVIRZOO 4 CAPICAL RESERVA , NUMESARIO / PRiccich b CAPITAL Ae : 

SR seorive LEGAL J NEGOCIABLE. Lo TOTAL Y lacas 
AAA _ 1 ' . 

, ] 
yO PULLEJAS CRIATECGA K"500.000 ,00 1'797,000,00 11445.0734,7 351.925 ,26 — - 2.000.000 | 10'205,030,00 2.089 

: 
- ¿ : 

umi de rad Ta COBO BOGLIA «| 30'105.064 +00 6*»87.000,00 5'119.251,00 1'216.723,44 501.025 ,56 - 2.300 .00 36'£70.006,50 y Tn 

| : 
DIRE PA 4*240.009,00 929.000 ,00 721.071,28 + 35.582,78 32.345,94 + 1.300,00 | 5'170.000,90 , 1.92% 

4 
o CRA LOBA SEVILLA 4'240,000.00 92,020 ,00 721.071,28 175.582,78 32.345,94 + 1.000,00 ¡e 5'170.000,08 y 1.93% 

¡ 1 
cas 2066 SEVIIIA 17'705.000,00 3'996.000 ,00 3'010.400,27 742,088 ,41 252.511,32 - 1.900,00 | 21'700.069,00 4.310 

20010 Creen SEVA 17*705,000,00 4'996.000 ,00 3*010.400,27 * 7133:088,41 252.511,32 | - 1.080,00 21"700.000,00 | 4.340 
, , : 

- . | l 
1500 COBRO MARTIFEZ 2'0307000,00 454.000 ,00 42.872,98 83.514,70 27.812,32 ; + 1.000.00 2'485.000,20 ¿ 487 

o . 
CS OSI USPTIAEZ 2'030.000,00 457.000,00 312.R48,6b 83.508,82 30.512,72 1 | » 3.9p0,09 2'490.000 ,69 po +9 

i 7 1 

Val GOHAN CORO VARTINEZ 2'030.000,00 4+60.000,00 342.420,30 «de 83.401,52 94.118,18 — 2'490,009,00 , 488 
1 

si1611 CORO MARTIMEZ : :2*030.059,00 454.000,00 342.872,98 83.514,70 27.812,32 + 1,900,00 2'485.000,00 ; 497 
. , | 

3ATIAGO CPBO MARTIASZ ' . 2'030.000.00 4680.000,00 2.420,36 * 83.401,54 34.118,10 — 7 2'490,000,00 | 488 

ei 7% MARTIMEZ BULTECNE 4'505.090,09 992.090 ,0N 789.024 ,60 187,294 ,25 35.581,15 + 3.000,00 5'500,009,09 | 1.109 

1515 HOLGUIA NE VELA : 7'775.700,00 1'749.000,00 11325,215,82 322.756 ,88 100.994 ,50 + 1,300.00 9'525+»"00,00 1.905 

FORMADO VELA COBO 17'200.009,00 3'878.000,00 2'938.173,75 715.556 ,68 224.269 ,57 + 2.000.00 21*140,000,00 4.228 
* : eN ; 

: “241 VELA COnC 14'735.000,00 3'311.00,00 2'508.632,45  . 610,949,13 191.118,42 - 1.000,00 18'045,900 ,00 3.609 

WAI 0 VELA CORO 33'500.-000 ,00 7"522.00000 5'699.182,45 7 |  1'387,857,28 “|  134.800,27 - 2.000,00 41'020.000,00 8.204 

-lsdaris VELA CrDO 3'125.000.00 702 .000/+0 532.017,46 129,571,05 40.105,49 - 2,900.00  ; 3'825.000,00 165 
a . — : ij 

Yidj1 VEi4A CORO 3'125.000,00 702 .000,30 532.016, 129.576,77 ; 40.106,88 - 2,000.00 ] 3'e25.000,00 705 

. 4 . 

176'610.000,09 398G5 .000 ,00 30*035.000 ,00 e Y 8 ) a | 216"325.000,D0 y 143.205 
z . 3 
  

 



  

  

  

Los compareciontes decia: Au que “L ao aca Lo “n 

ha realivado mediante la renuncia 24, Pesa de los - 

amm 

ción 4 su partición “bol : lo e dad si 1 

de la compañía, eu la aBudors pa a 

teserar acciones de cACco “il uu, > CS Il 

neagnciación de las res cultivos Tocino br a 

dentes y cocion «rios, Al dd 10), CM TO dobapa 

minados para el palo del u.AL0 LE aca ran Aoi 

“damsoteo contas lizados vo ad Ves Lacd o 0 on 

numerario han sido inyronavos 1 A A 

la Tey. 32 Undo.- 4d EF OH ola Loa 2 dos ( ¿ 0O- 
  

DTFPFICACION DE g3S La Tuy DO Jer Se. tos 
AMAIA RO 778 ERIN REIR A tc: Md e mm, 

  

  

  

  

lAs Estatutos Soviiulo, 0% La CUmpauld 1, 2 10 Lor 
A pascal tico _ 

» 
minos aprobados ox, Íícita 0 ay Leticia A 

A ni qu APRA 

Junta General de — Accioniualz.: Ue io Us La ne 
A A s “ . capo 

aprnos igualmente la 8, 2udlaut, dudarlo ÓN, 3 
po a , A . A A 
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CODIFICACION DE ESTATUTOS DE MOLINOS MIRAFLORES S.A. 

= 013 

TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La Compañía se denominará MOLINOS MIRAFLORES 

S.A. Es de nacionalidad ecuatoriana y desenvolverá sus actividades de 

conformidad con la Ley y con los presentes estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO.” 

ciudad de Ambato, 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la 

, Agencias, 
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Provincia de Tungurahua, pudientlo establecer sucursales, 

o del exterior. 

representaciones, depósitos y oficinas en cualquier lugar del país 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La Compañía 

Ru
bi
a 

Le
ca
ro
 

er 

a
 

tendrá por objeto, 

de las siguientes actividades : 

la realización 

H
H
 
e
e
n
 

et
e 

a) La producción, industrialización y comercialización al por mayor y menor 

de todo tipo de harinas y sus derivados. 

b) La producción de almidones. . 

s - 2 La deshidratación de productos de origen vegetal o animal. 
. de e 

. d) 

- 
* . . 

El procesamiento de productos vegetales en todas sus fuses; 

e) 

  
El cultivo, comercialización e industrialización de productos agrícolas. 

O que de algún modo se relacionan con ellas. 

Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá importar matería prima, 

Ma piezas, bienes intermedios 

ndustria 

Podrá 

Serán propias todab las actividades conexas a las que arriba quedan indicadas 

  

y bienes de capital necesarios para su 

y exportar su producción al amparo de las disposiciones legales. 

ejercer la representación de casas comerciales en 

hipotecar 

i 

y constituirse 

representante, distribuidór , comisionista, o consignatarios de los productos, 

artículos y servicios relacionados con su objeto social. Podrá comprar, vender, 

y realízar todo acto lícito. Podrá ser parte de otras sociedades 

y compañías. En general, podrá efectuar todo acto o contrato civil o mercantil, 

permitido por la Ley. 

ARTICULO CUARTO .- DURACION .- La 

"CINCUENTA AÑOS, 

Compañía tendrá un plazo de duración 

«el Registro Mercantil, 

de 

contados a partir de la inscripción de este instrumento en 

plazo que podrá ser 
a q q 202 

prorrogado o Yestringido por 

o).
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resolución legalmente adoptada por la Junta General. 

+ 

TITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL, AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL; PROPIEDAD 

DE LAS ACCIONES, EXTRAVIO. O DESTRUCCION DE TITULOS ACCION, NEGOCIABILIDAD 

DE LAS ACCIONES, ACCIONISTAS, LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, EJERCICIO 

. ECONOMICO. 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la Compaúñía es de 7 

$ 216'325.000.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO 

MIL SUCRES 00/100), divididos en 43.265 (cuarenta y | 

y cinco) acciones ordinarias nominativas de $5.000 (CINCO MIL SUCRES) cada 

una» : 

tres mil doscientos sesenta 

ARTICULO SEXTO.- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL.- Todo aumento o disminución 

de capital social, así como la emisión de obligaciones y partes beneficiarias, 

  

serán acordadas por la Junta General, cumpliendo los requisitos establecidos 

para cadá caso por la Ley de Compañías. 

En caso de aumento de capital social, los accionistas tendrán derecho . 

preferente para suscribirlo, en las proporciones y dentro del plazo señalado a 

Moor la Ley, vencido el cual, lass nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive ? 

a terceros. . . 

ARTICULO SEPTIMO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La Compañía, considerará como 

propietarios de “las ecciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones O 

y Accionistas. Cuando hayan varios propietarios de una acción, éstos nombrarán 

un representante común y responderán solidariamente ante la Compañía por las 

obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. A 

ARTICULO OCTAVO.- NEGOCIABILIDAD DE LÁS ACCIONES Y DERECHO A VOTO.- Las 

acelones con derecho a voto lo tendrán en proporción a su valor pagado; los 

accionistas son responsables únicamente hasta por el monto de sus acciones. 

Las acciones son negociables e indivisibles. Cada acción tendrá derecho a 

un voto por cada sucre de capital pagado. 

ARTICULO NOVENO, EXTRAVIO O DESTRUCCION DE TLTULOS ACCION.- Para el evento 

de extravío o destrucción de títulos representativos de acciones, se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

. ..l.    
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ARTICULO  DECIMO.- ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales Ordinarias o 

Extraordinarias, podrán concurrir logs accionistas personalmente o por medio 

de sus representantes legales, cuando fuere del caso, o a través de las 

personas que designen para tal objeto mediante poder notarial, o carta poder 

para cada junta o juntas, dirigidas al Presidente de la Compatila y presentada 

antes de la iniciación de la reunión. 2 > 
- Ss; 

El presidente, el vicepresidente, los miembros del directorio, gerente general, 7 UN 

y los comisarios no podrán recibir carta o poder que les  confiera E 

representación de los accionistas en Junta General. o A 

| E, 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La compañía llevará NT 

3 
un Libro de Acciones y Accionistas en el que se anotará los nombres de los Sá 

O Accionistas y se registrarán las transferencias de acciones y constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

% sobre las acciones. La propledad de las acciones se probará con la inscripción 

en el Libro de Acciones y Accionistas. 

El derecho a negociar las acciones y transferencias, se sujeta a lo dispuesto 

por la Ley de Compañías. 

4d . . 

ARTICULO DECIMO SEGÚNDO.--. EJERBICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 
. 

la Compañía se extenderá desde el primero de Enero hasta el treinta y uno 

de Diciembre de cada año. 

  

TITULO TERCERO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA .- 1 
0 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía estará 

% gobernada por la Junta Ceneral de Accionistas y administrada por el Directorio, 

por el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General, cada uno de éstos 

con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

Estatutos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- REPRESENTACION LEGAL.- La Compañía estará representada 

legalmente por el Gerente General, en los casos, términos y condiciones 

establecidas en estos Estatutos. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.-DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

de Accionistas, legalmente convocada y reunida, es el órgano máximo de la 

Compañía y tiene poderes para resolver todos los problemas relacionados con 

los asuntos y actividades sociales, que no se hallaren atribuldos a otros 

órganos de la Compañia. 
L.
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La Junta General de Accionfetas, se reunirá ordinariamente una vez ol aio, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; 

y» extraordinaríamente, las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. La Junta, se conforma de los accionístas, 

sus representantes o mandatarios, legalmente convocados y reunidos. 

' 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONVOCATORIA Y QUORUM.- La 

_ General, lo hará el Presidente y/o el Gerente General, 

en la prensa, 

Convocatoria a Junta 

mediante publicación 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, cuando menos con ocho días de anticipación de la 

reunión de la Junta. La convocatoria deberá señalar el lugar, día, hora y 

objeto de la reunión. La Junta General podrá deliberar sobre la suspeusión 

y remoción de los administradores y demás miembros de los organismos de 

administración, aún cuendo el asunto no figure en el orden del día. Los 

Comisarios, serán, convocados en forma dírecta e individual, 

de la convocatoria que se efectúe públicamente. 

sin perjuicio 

La Convocatoria a Junta General, deberá lacerse, además mediante comunicaciones 

escritas o telegráficas, dirigidas a aquellos accionistas que así lo hubieren 

solicitado previamente, por escrito, e índicando a la Compaiiíla sus respectivas 

direcciones. Igualmente, el Presidente y/o Gerente General convocará a Junta 

General a pedido de los accioniótas que representen por lo menos el veinte 

y cinco por ciento del capital social, para tratar los asuntos que indiquen 

en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañlas. 

Para que be instale la Junta General de Accionistas, en primera convocatoria, 

ge requerirá la presencia de la mitad del capital pagado. Si no hubiere este 

quórum, habrá una segunda convocatoria, mediando cuando más treinta días de 

la fecha fijada para la reunión; y, la Junta General, se instalará con el 

número de accionistas que concurran, cualquiera sea el capital que representen, 

particular que se expresará en la convocatoria. 

... + .. a 204 . 

Pera los casos. contemplados en el Art, 282 de la Ley de Compañías, esto es 

. para que la Junta General de Accionistas pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital social, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañía, ' la resctivación, la convalidación y cualesquiera 
A nr 

reforma de los estatutos se estará a lo allí dispuesto. 

Las Juntes Generales serán dirigidas por el Presidente, actuará como Secretario 

. el Gerente General; a falta de Presidente lo reemplazará el Vice-presidente 

y a falta de éste, uno de los Directores designados por la Junta; y, a falta 

de Gerente General, la persons que designe la Junta como Secretario Ad-hoc. 

a Cy , .  
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTA UNIVERSAL.- La Junta Universal, se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta y los asuntos a tratar en ella. 

En las Juntas Generales cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

diíscución de log asuntos sobre los cuales no se considere sulfcientemente 

informado. 1 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas 

en la Ley o en los estatutos, las decisiones de las Juntas Generales se tomarán 

con el cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la sesión. 

Los votos en blanco y las abstenciones, se sumarán a la mayorÍla. 

Las actas'de las sesiones de Junta General de Accionistas, 

a ,máquina, en hojas foliadas, 

se extenderán - 

en la forma establecida en la Ley y en las 

normas reglamentarias vigentes. De cada Junta «se formará un expediente, el 

qe contendrá copia del acta y demás documentos que justifiquen la legalidad 

yWalidez de la reunión y pruebensio tratado y resuelto en ella. 

— . 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENÉRAL.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General, los sigulentes: 

a) Nombrar a cinco miembros vocales principales del Directorio, con sus 

respectivos suplentes, de acuerdo al procedimiento establecido en el 

artículo vigésimo de estos estatutos. : 

b) : Nombrar Comisarios Revisores, Principales y Suplentes. 

c) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga uy reducción 

del plazo, la disolución anticipada de la Compañía y demás reformas al 

estatuto social, de conformidad con la Ley de Companías, 

d) Conocer y resolver acerca de la memoria anual presentada por los 

administradores de la Compañía, los balances anuales, el estado de cuenta 

de pérdidas y ganancias, así como la propuesta de distribución de 

beneficios. 

e) Remover en cualquier tiempo a los administradores y a los comisarios de 

la' Compañía, cuando a su juicio, existan causas suficientes para adoptar 

esa decisión. 

f) Fijar las remuneraciones que percibirán los miembros del Directorio 

y los Comisarios. 
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g) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, designar 

el o los liquidadores y señalar la retribución de los líquidadores. 

h) Deliberar y resolver acerca de las proposiciones que efectúe el Directorio, : 

el Presidente y el Gerente General. 

1) Interpretar obligatoriamente los presentes estatutos. 

3) Resolver sobre cualquier asunto que fuere sometido a su consideración. 

Kk) Resolver la contratación de Auditoría Externa, cuando por disposición 

de la Ley fuere menester tal contratación. 

ARTICULO VIGESIMO.- EL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por cínco 

vocales principales, a los que se sumará el Gerente Ceneral, quienes tendrán 

gu respectivo suplente, Los miembros del Directorio durarán dos años en sus 

funciones, podrán ser reelegidos indefinidamente, permanecerán en sus cargos 

hasta 8er legalmente reemplazados. Para ser miembro del Directorio, no se 

requiere ser accionista. Los vocales suplentes del Directorio, podrán actuar 

  

y tendrán derecho a voto, únicamente cuando se encuentren principalizados. 

Pare la designación de Directores Principales y Suplentes de la Compaila, 

se observará lo previsto en el respectivo Reglamento Interno. 

e , 

' Directorio, designará de entre sus miembros, al Presidente y Vicepresidente 

de la Compañía, quíenes lo serán también del Directorio”, Presidirá las sesiones 

del Directorio, el Presidente de la Compañía, quien es su Presidente nuto, 

actuará como Secretario, el Cerente General, quien tendrá voz y voto. Á falta 

del Presidente, le subrogará el Vice-presidente, y a falta de Cerente Uenerol, 0 

se nombrará un Secretario Ad-hoc; y, a falta de un miembro vocal principal, 

lo reemplazará el respectivo suplente. 

En-tal evento, aquel deberá hacer conocer oportunamente al Presidente de la 

Compañía su impedimento de asistir para que se llame a actuar al respectivo 

suplente. 

La convocatoria a sesión, lo hará el Presidente o el Gerente General, mediante 

comunicación escrita a cada uno de los miembros del Directorio, 
e 

con 
  

anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas h la fecha de sesión, con 

la especificación de los puntos a tratarse. Pero si estuviere el Directorio 

en pleno, es decir, reunidos todos los miembros de ese organismo, podrán 

sesionar sín convocatoria previas, siempre y cuando los Directores acepten 

por unánimidad hacerlo y suscriban el acta respectiva, bajo sanción de nulidad. 

El quórum para las sesiones del Directorio, prevismente convocadas, se 

establecerá con tres de sus miembros y slempre que uno de ellos sea el
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Presidente. El Directorio se reunirá ordinariamente tres veces al año y 

extraordinariamente las veces que fuere convocado. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio, los siguientes: 

a) 

b) 

o? 
% - 

£) 

8) 
e 

h) 

o” 

o 

Nombrar y remover al Presidente y al Vicepresidente de la Compañila y fijar 

sus remuneraciones. 

Nombrar y remover al Gerente General y fijar su remuneración. 

Dictar los reglamentos Ánternos de la Compaijía, inclusive su propio 

reglamento y definir las atribuciones de losi diversos administradores 

y funcionarios en caso de conflicto de atribuciones. 

Autorizar el otorgamiento de poderes generales o para la designación de 

factores que deban ser conferidos por el Gerente General de la Compañía. 

Acordar la política a seguírse en los negocios de la Empresa y vigllar 

su cumplimiento. 

Aprobar el presupuesto y los proyectos de desarrollo económico de la 

Compañía, que deberán ger presentados por el Gerente Ceneral. 

Presentar anualmente, a través del Presidente de la Compañía un informe 

q de actividades a la Junta General de Accionistas. 
> a. 

- . 

Autorizar previamente las operaciones crediticias de la Compañía, cuando 

el crédito pasivo a contratarse sobrepase, en cada caso, el treinta por 

ciento del valor del capital social con sus reservas. 

Autorizar la compra, enajenación y constitución de gravámenes, y en general 

todo acto y contrato sobre bienes raíces de la Compañía, cuando tales 

operaciones o negocios tuvíeren un valor que exceda del 30% (treinta por 

ciento) del capital y reservas. 

3) Autorizar cualquier fianza, garantía o aval que deba otorgar la Compañía 

sÍ,cuya cuantía exceda del treinta por 

1) 

-m) 

ciento de su capital y reservas; 

excepto en el caso de las garantías que deba otorgar el Gerente General 

para el retiro de mercaderías de la Aduana o para asegurar el interés 

fiscal en julcilos en que la Compañía sea parte, que se tramiten 

Tribunal Fiscal. TT 

en el 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

disposiciones legales contenidas en la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

Las demás atribuciones y deberes que le determine la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, 
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ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Las resoluciones del Directorio serán adoptadas 

con el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros asistentes 

a la sesión. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- De cada sesión del Directorio, se tredactará la 

correspondiente acta, la misma que deberá ser fírmada por el Presidente y 

el Secretario que actúen en la sesión. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Serán válidas las resoluciones del Directorio 

aceptadas por todos los directores, que consten en un documento firmado por 

todos ellos, aunque no se hubiere celebrado una sesión formal. Cada uno de 

los directores podrá firmar una copía separada del mismo documento. Coplas 

firmadas de estos documentos serán archivadas en los expedientes de 

sesiones del Directorio, 

las 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía lo 

es también» del Directorio, será elegido por este organismo 

miembros, 

de entre sus 

durará dos años en sus funciones y permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

6 
ARFICULO  VIGESIMO  SEXTO.- ATRÍBNCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

o 

atribuciones y deberes del Presidente, los siguientes: * * 

a) Presidir las sesiones de Junta General y las del Directorio, 

convocarlas, 

así como 

b) Legalízar con su firma, conjuntamente con el Gerente General, los 

certificados provisionales; los títulos acción, y las actas de Junta 

Ceneral y de Directorio. 

c) |Subrogar al Gerente General en ausencia o imposibilidad de actuar de éste, 

“la subrogación se legitímará por la sola comunicación del Gerente General, 

cuando sea posible aquello. 

d) Dirigir la política de los negocios de la Compañía y vigilar el movimiento 

económico de la misma y el cumplimiento de las funciones que ejerce el 

Gerente General. 

e) Intervenír conjuntamente con el Gerente General en la celebración de todos 

los actos y contratos de la Compañía que no correspondan a su giro 

ordinario, cuya cuantía exceda del veinte por ciento del capital y reservas 

de la misma; y, sein excepción, en todos los actos y contratos que efectúe 

la Compañía respecto de bienes raíces y en el otorgamiento de escrituras 

públicas referidas a actos societarios, 

subrogación de aquel. 

salvo que se halle actuando en 

n.
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f) Los demás deberes y atribuciones que le determínen la Junta General de 

Accionistas o el Directorio. 

ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO.- DEL VICEPRESIVENTE.- 

Compañía lo es también del Directorio, 

El Vicepresidente de la 

será elegido por este organismo de 

entre sus miembros; durará dos años en sus funciones y permanecerá en el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado, pudiendo ser 

Las 

reelegido indefinidamente. 

atribuciones del Vicepresidente serán aquellas propias y pertinentes a 

los miembros del Directorio y las ejercerá de acuerdo a lo establecido en 

el presente estatuto para'el funcionamiento de dicho organismo. De otro lado, 

tendrá la facultad de subrogar «al Presidente en ausencia o imposibilidad de 

actuar de éste. 

O ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL.- Yl Gerente General es el 

representante legal de la Compañía, tanto en actos judiciales como en 

LS extrajudiciales; será mombrado por el Directorio para un periodo de dos aos, 

. 

, 

' 

El Gerente General 
Me 

pudiendo ser reelegido Indenifíidamente. 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañla. 

tendrá facultad privativa para realizar, a nombre y en 

representación de la Compañía, Mida clase de actos y contratos. Operaciones 

y negocios que correspondan al gíro ordinario emprefarial; en tanto que en 

aquellos actos, contratps, operaciones y negocios 

giro ordinario,, pero 

que no sean Jjuherentes al 

que contribuyan al desenvolvimiento del objeto social 

de la Compañía, intervendrá dentro de las limitaciones previstas en este 

estatuto, todo ello sín perjuicio de lo establecido en el artículo doce de 

la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO,- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General, los siguientes: 

a) Administrar la sociedad, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos 

y contratos de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en 

estos estatutos. 

" A XA 

b) Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio y 

actuar de Secretarlo de ellas. 

c) Comprar, vender e hipotecar inmuebles y en general celebrar todo acto 

o contrato, relativo a estos bienes que impliquen transferencias de dominio 

o imposición de gravámenes sobre ellos, interviniendo conjuntamente con 

el Presidente, y contando con la autorización del Directorio, cuando dicho 

acto y contrato tuvieren un valor que exceda del treinta por ciento del 

e.f. 
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capital y reservas de la Compañía. Si la cuantía :fúere inferior al 

e Loa o wo” otreínta por ciento del capital y reservas 

de la Compañía, bastará con la comparecencia conjunta del Presidente y 

del Gerente General. 

d) Elaborar los reglamentos necesarios para el funcionamiento de la Compañía 

y presentarlas al Directorio para su estudio y dictación. 

e) Cuidar de que se lleven en debida forma las actas de la Junta General 

de Accionistas y del Directorio, los expedientes respectivos y en general 

el archivo de la Compañía. 

E) Velar porque se lleven en correcta y debida forma la contabilidad y 

correspondencia de la Compañía y suscribir esta Última. 

8) Presentar a la Junta General, los balances anuales, el estudo de cuenta 

de pérdidas y ganancias, así como una memoria relativa a su gestión y 

a la mercha de la Empresa en el periodo correspondiente así como la 

propuesta de distribución de beneficios y la de presupuesto si fuere 

menester, en el plazo de sesenta días, a contarse desde la termíuación 

del respectivo ejercicio económico; deberán también presentar balances 

parciales cuando así lo requiera la Junta General, el Presidente o los 

Comisarios. 

y) % Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, del 

:pDirectorio y del Presidente. e, 
. . . 

1) Conferir poderes espuciales y designar procuradores judiciales. Si se 

tratara de un mandado con carácter general o para designar factores, 

requerirá la autorización del Directorio; y, 

3) Dirigir el movimiento económico y financiero de la Compañía, hallándose 

facultado para abrir cuentas bancarias y girar contra ellas; aceptar y 

endosar letras de cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes 

de pago a nombre y por cuenta de la Compañía. 

TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y OTRAS ESTIPULACIONES.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- DE LA FISCALIZACION.- La Junta Genetal de Accionistas, 

nombrará Comisarios Revisores, Principales y Suplentes. 
A A 

La designación de Comisarios Principales y Suplentes se efectuará por DOS 

AÑOS. En el ejercicio de seus funciones se sujetarán a lo dispuesto por la 

Ley al respecto. 

Se faculta expresamente la reelección de los Comisarios y dicho cargo deberá 

recaer en personas naturales suficientemente capacitadas, calificadas y con 

ed.
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cidos $3 
experiencia de auditoría y control de contabilidad. El Comisario, tendrá 

derecho dlimitado de vigilancia e inspección sobre todas las operaciones 

sociales sin dependencia de la administración y en interég de la Compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS.- Las utilidades 

que se obtuvieren en cada ejercicio, se repartirán de acuerdo a las 

disposiciones legales y de conformidad con las resoluciones de la Junta 

General. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- De las utilidades líquidas que resulten de cada 

ejercicio de la sociedad, se asignará el diez por ciento por lo menos, a la 

formación de un fondo de reserva legal, hasta que léste alcance el cincuenta 

por ciento del capital social. La Junta General, podrá resolver la formación 

de fondos de reserva especial y facultativa, de acuerdo con la Ley. 

ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- La Compañía se 

o disolverá anticipadamente por las causas y de acuerdo al procedimiento seialado 

por la Ley de Compañías. 

Si la causal fuere el acuerdo de los accionistas en Junta Ceneral, ésta se 

tomará con una votación que represente por lo menos el sesenta por ciento 

- del capital social pagado. 
“A o 

«+ : 

a 

- 
. 

Para la liquidación de la Compañía, la Junta General designará el Liquidador 

y fijará sus atribuciones y remuneraciones de acuerdo con la ley. 

Sírvase Usted, Sauor Notario, a,Tejyar lay dunás cláusulas de >8 

tilo para la plena validez de este 1n.Lrumeulo., Aledl-1e0Le, tf.) 

0 Sevilla C.- Dr. Ernegto sevilla Slds, as ABOIAD > Moltrícula nú- 

mero ciento nchenta y cinco- Plungurauya.- Hasta aquí la uinuta que 

elevo a escritura ¿Ón. ica con toda yu Vijsu32d lojul. 19, la nota - 

ria, además, doy fe. que previo al Vi0LlgauL cs de dí peosonie os 

eritura cumplí con todas lis soraualiíusues delales, quo 1e0 Ínle;ra- 

mente y en alta voz csta escrituva ad lio ¿arbes, ¡uienes la rativi- 
A 

can y suscrisen conmi_o en enidad Ue auevO y de «J)0N 1) aaLloo0, fa, 

Enmendado: O, QUINIENTOS, dichas, noventa, texto, 

oy cz 
numerario, continuación, se, contabilización, 
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cual: Vale. Enmendado: Y CODIFICACIÓN antes invocadas, debidamente 
,»9 

autorizados por la Junta General.- Enmendado: sesenta: Valo. 
AAA eS 
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Ste VPERNANDO VELA CONO 

Cédula de Viudadauía: 

19-001633f. 2 

"4
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0 

SR. RICARDO CALLEJAS Ci RIiDOGA 0 

Cédula de ciudadanía. 

Je00r4330- 2
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, Clarita: Dra. H. Rubio L, Siguen los habilitantes:  -» Í 7 A0 

2 MOLINOS MIRAFLORES S.A. 09 
Fábrica: Av. Miraflores 1-14 AMBATO - ECUADOR Teléfono 820-118 

Telégrafo: MOLINORES A e ÉÁ Casilla No 80 

Telefax: 593 2 8229655 CAINT. 

« 

Ambato, 22 de marzo de 1990 

3ehor : 

Kicirdo Callegas 
o =z 

Presente + 2 

ES e? 
C = 

+0 

De mis consideraciones: A 

Me es grato ilevair a su conocimiento que la Junta ieneral Criiniria de — 

Accionistas realizada el día do hoz, resvelyvió por teauimidad o roclo tro as 

Ud. PRESIDENTE del Directorio de "Blotires Miriflere o 3. A. pera elo perfe 

do estiítutario de dos anos conforme «+4 84 econtrito social. 

Esta ewpresi fue constituida mediante escritura pública obereila por sio 

“Sir. Vicente "Profa Jhisdotario de¿undo, del, cantón Juato e 1rsetrita. 

en el Registro Mercuntil de imbito, boo *1 o rofmere ochenta y unos 

Particular que tengo «a bien pirtiecipir a Ud, qua les fines conctyuirptes, 

y me suscribo de Vd. 

e 
. > Mentamenteo, 

A 
. 

A ar Id 

, audo Vela Cobo 

SELCREPARIA    
ACOPTACION: 

Yo, Ricurdo Cajlegas, acepto el cargo de Presidente de Molinos Virifle 

res S.t. y al hacerlo consigno mi agradecimiento por esta desd, rictóna 

Core A 

Hicirdo Callejas 

PRUSIDUNDE 

Ambato, 22 de marzo de 1990 

CERPIFICA: Que el senor Ricirdo Callegíis aceptó y se posesion delo 

caro de Presidente de "Molinos Miraflores" 3.1. 01 díi de hoz, 22 de 

TN nn” 
( - 
> $ hr alardes. / 

. Perminde Vela Cobo Sat tl 

  

GERMAIE SECPEFAVTO É



da us 

  

rita con esta Secha 

Mera: 3 sy] 4 y , crcudlbid,baejo el uímero: Ochenta y uno (81). Ambato larzo JO J albo liar 

Yi Registrador de la Propiedad y Mercantil, o 

es fiel copia del original. 

  

ol Cos ON sumio ; ol presente Nombramiento, en ed tos ietia 
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E 

     

A — 

GEA 
0 " 

Cer e, 
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Ambato, marzo 18 de 
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IAE ed e 

a a a a 

CERT.IFICO, que 

eras 

    

ax , y 

SC anetre GENTCIA 

» 
de - 

tt ALA Co 

1991. 

1
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So MOLINOS MIRAFLORES SA. 

Fábrica: Av. Mirafiores 1-14 AMBATO — ECUADOR Teléfono 820-116 

Telégrafo; MOLINORES 
Casilla No 80 

Telefax: 593 2 829656 CAINT. 

  »e   

020 

Ambato, 22 de mirgo de 1990 

Senor 

FPernande Vela Cobo c
a
 
uo
r 

Preuente. 

r
e
 

De mis conziderecioues! 

Fóúmpleme llevar ar $a conccimiento que la Junta Gevera) Ordiparia dde 

Accionistas realizada el día de hoy, resolvió por majoría de vetor - 

reelegnir a Ud, GUUENTE GENERAL de "Molinos Mairafirrea! S.A, part sto - 

perfodo estabularie de dos años, conforme rr su contrita social, 
¿rio 0) IT , . : 

Esta espresa fue corstituíia mediante BSCHIYURA PUBLLEA otorgada por 

el Dr. d, Vicente Troya d,, Notario Segundo del Cantón Lburte e suscrito 

La ev el Hegistro hercintil de ámbato, bijo edo onómero ochenti y uno, 

Purticular que teugo a bien perticipirie prra los Pines consa yutentes 

y me suscribo de Ud. 

5 
e 

Atentamente, 

Cua Lo     
. Ricardo Callegas 

PRES IT 

ACEPTACION:   Yo, Fermiuudo Vela Cobo, acepto el cargo de ferente (Geperal de "Motinos 

i Miral)ores" S.A. y al hacerlo consiguo mi ajgriotecimientbo y pronite qu 

prlir a cnbailidad las obligaciones que me han 3140 1mpuestis, 

( o. 
Ambato, 22 de marzo de 1990, 

  

   

  

acoso 

Fefuundo Vela Cubo 

GERENTE GEOAEHAT 
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da inscrita con esta fochu el proscito N otibiraunieatoe, 1 od kosistro 

Mercántil,bajo el umúmerozUehonta y dos (82).- Ambato huso ju do - 

1.990. 

Ei Registrador de la Propiedad y Mercantil ES 

    

CERTIFICO: que las cotocopias que anteceden son 

" OS 4 

tas compulsas.- Ambato, lá de warzo de 1491.- La; Ñota, 
y 
X 

se oto:;,Ó6 uute mí y en ¡e de ello cog 

fiero esta TERCERA copia certiricida que la sello y 

firmo: en el mismo lugar y lecna de su celebración, 
ner 

DA A      
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7ZON: Al margen de las escrituras pivlicas ae constitución de 

la Compauía JiURNuuI Ula. de MUSvVe ue secoo de mil novecientos 

treinte y cuatro eh el folio mil sesenta y, siete; así como en 

la escritura pí lica de aumente ce cajital de la COX, LA "mQ 

LINOs MIRAFLORES de fecaa dieciechs de ¿Arzo de mil novecien- 

tes noventa y, yne. tene neta as la keselución dictada por la 

severa intendented de cemparía ae Am ato aúmero 91.5,1.1.038 

de 5 de a rdly¡ds lejdo1d por la cual se aprueba el aumento de 

caviial de L resurica Uuspadla € Dnimiada  NUBVd md LONAS 

Pro ali zans “IL 3UUR= . li ro usma Integtas y Co- 

dificación delsua ¿otitutoc.- An ato, A c11 11 de 1.3,1.5 
= 
a 
v e 

  

  

Queda inscrita con esta focha la prosente escritura, juutamento con - 

la Resolución N% Yladeal=i= 038 de la Intendencia de Compañias de am- 

bato de Abríl 5 de 1.+.991,bajo el núvero; Cionto cuarenta y tres(143) 
o 

del Registro Mercantil»- Se anotá con el Nt 24236 dol Líbro Ropertos 

rios» DÍ cumplimiento a la disposición constante en 6l Arte 3% de di 

cha Resolución,= Cumpli con lo dispuosto en el Art. 33 del Código de 

Comercio, Queda arciivada una, copiaslas donmás fuerón devueltas.» Ap 

byto Abríl 19 de 1.a9Yla 

xl Registrador de la Propiedad y Mercantil, 
oa S =>,     

Moa peras pas cromo] fee ra mencionan mu) cerros racóg ona naons e rar 

Po 2 Or 
Da. is 3 Borja Wartinez 

Registrádor de la Propiedad 
Y Mercantil del Cantón Ambacd 
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'


